
    

¡futo, 19 de Julio del 2001 

en 

Señor | 0 ID 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 9 E 

Presente. - o ON 7, 

SUM MARS, 
De mi consideración 

Alfonso Alejandro Romero Cabezas, en mi calidad de Gerente y Representante re A 
Rocaimport Representaciones y Distribuciones Cia Ltda a Usted atentamente manifiesto. : 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar la Tercera copia Certificada, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de la Cesión de Participaciones de 
Rocaimport Cia Ltda, realizadas por los señores. Milton Patricio y Victor Homero Estrella 
Herrera a favor de loa socios señores María del Carmen y Fabián Mauricio Romero 
Estrella, para los ] nes legales consiguientes. 
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Quito, 19 de Julio del 2001 

> 

Señor pil 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 9 E 

Presente. - o Foz AY 

Y t SA MR, 
De mi consideración 

Alfonso Alejandro Romero Cabezas, en mi calidad de Gerente y Representante E A 
Rocaimport Representaciones y Distribuciones Cia. Ltda. a Usted atentamente manifiesto. ANY 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar la Tercera copia Certificada, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de la Cesión de Participaciones de 
Rocaimport Cía. Ltda, realizadas por los señores. Milton Patricio y Victor Homero Estrella 

Ss Herrera a favor de los socios sefiores María dei Carmen y Fabián Mauricio Romero 
N 0] 

Estrella, para los fines legales consiguientes. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA 

ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

MILTON PATRICIO ESTRELLA HERRERA Y OTROS 

EN FAVOR DE: 

FABIAN MAURICIO ROMERO ESTRELLA Y 

MARIA DEL CARMEN ROMERO ESTRELLA 

Di ec hc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblice del 

Ecuador; hoy día jueves cinco (5) de ¿julio del dos mil unof an 

mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto Z 

este Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por uma parte los cónyuges MILTON PATRICIO 

ESTRELLA HERRERA Y MARÍA DEL CARMEN FLORES; y, los cónyuges 

señores VICTOR HOMERO ESTRELLA HERRERA Y ADELFA JUDITH FIERRO CANO, 

     

  

cada uno de ellos por sus propios y personales Y : 

otra parte los señores MARIA DEL CARMEN ROMERO ES[PRK 

MAURICIO ROMERO ESTRELLA, también cada uno de ello 

y personales derechos .- Los comparecientes son 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domicilia- 

dos en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes conozco, de todo lo cual doy fe; 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



  

y, me presentan para que eleve u escritora pública la siguiente 

minata cuyo tenor literal y que se transcribea contimación es el 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones de 

la compañía  ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑIA 

LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas:- PRIMERA:-- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes ios cónyuges señores MILTON PATRICIO 

ESTRELLA HERRERA Y MARIA DEL CARMEN FLORES, y los cónyuges VICTOR 

HOMERO ESTRELLA HERRERA Y ADELFA JUDITH FIERRO CANO; y, por otra 

parte €n calidad de cesionerios los señores MARÍA DEL CARMEN ROMERO 

ESTRELLA, casada, y FABIAN MAURICIO ROMERO ESTRELLA, casado, todos 

los comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito, ecuato- 

rianos, todos comparecen ¡por gus propios derechos.- , SEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES:- Uno).- La Compañía ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el dos de febrero de mil novecientos ochenta y 

cuatro, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor VUlpiano 

Gaybor: Mora, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

en veinte y uno de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

Dos).- Rocaimport Representaciones Y Distribuciones Compañía 

Limitada, aumentó su capital a Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante escritura pública celebrada 

el .diécisétis de enero del año dos mil uno, ante el Notario Quinto 

del Cantón Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, e inscrita en el 

Registro de la Mercantil con fecha trece de marzo del año dos 

mil uno.- Tres).- La Junta General de Socios de Rocaimport 

Representaciones Y Distribuciones Compañía Limitada, celebrada con



     
NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 
QUITO el curácter de wniversal el día veinte de ¿Junio del año dog mil 

mo, Con el voto unánime del Capital Social y Pagado, mutorizó al 

socio señor Milton Patricio Estrella Herrera, para que transfie- 

ra la una participación que posee en favor de la señora María del 

Carmen Romero Estrella.- Cuatro).- La Junta General de Socios de 

-Rocaimport Representaciones Y Distribuciones Compañía Limitada, 

celebrada con el carácter de universal el veinte de junio del año 

dos mil uno, con el voto unánime del Capital Social y Pagado, 

eutorizó al señor Victor Homero Estrella Herrera, pare que 

transfiera la una participación que posee en favor del señor Fabián 

Mauricio Romero Estrella.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO- 

- NES:- Con los antecedentes expuestos, los Comparecientes señores 

Milton Patricio Estrella Herrera y Victoer Hosero Estrella Herrera 

con autorización expresa de sus cónyuges señoras María del Carmen 

Flores y Adelía Judith Fierro Cano, respectivamente, .caden-en venta 

real y efectiva las participaciones que poseen en la compañía 

ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑIA LIMITADA, en 

favor de la señora María del Carmen Romero Estrella y Fabián 

Mauricio Romero fsatrelia, respectivamente, con todos los 

derechos ¡inherentes a las mismas.-  CUARTA.- ACEPTACION.— Las 

señoras María del Carmen Flores y Adelfa Judith Fierro Cano, 

manifiestan su expreso consentimiento para que sus cónyuges los 

  

estipulado en este Contrato.- QUINTA:- PRECIO.- El precio de 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

 



  

compraventa de la participación que transfiere el señor Milton 

Patricio Estrella Herrera es el de wn dólar de los Estados Unidos 

de América, y de la participación que transfiere el señor Victor 

Homero Estrella Herrera es el de un dólar de los Estados Unidos de 

América, los cedentes declaran tenerlo recibido de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción.- SEXTA:- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los  cesionarios quedan autorizados 

para que de la presente Escritura de Cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

Constitución, así como al Margen de la Matriz de la escritura de 

Constitución.- SEPTIMA:- DOCUMENTOS  — HABILITANTES.- Se acompaña 

Certificado del Gerente de la Compañía Rocaimport Representacio- 

nes y Distribuciones Compañía Limitada, con el que se acredita que 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socioa, con el 

consentimiento unánime del Capital Social, autorizó a los 

señores  —Miiton Patricio Estrella Herrera y Victor Homero 

Estrella Herrera transfieran sus participaciones en favor de los 

Cesionarios señores María del Carmen Romero Estrella y Fabián 

Meuricio Romero Estrella.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- Firmado).- Doctora Lwura Susana Tibán, portadora 

de la matrícula profesional número Cinco mil trescientos 

setenta y mueve del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública, con todo el valor 

legal.- Para la celebración - y otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y leída que les fue íntegramente la misma a los comparecien- 

tes, por mi el Notario, en wnided de —acto aquéllos se ratifican



  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO en todas y ceda wma de aus partes y, pura constancia, firman 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SR. MÍLTON CIO ESTRELLA c.c. [1OY!BESIS=7 

rmon tnes Y IFOS Y PLISE 

SRA. MARIA DEL CARMEN FLORES e.l. 
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SRA. MARÍA DEL CARMEN ROMERO ESTRELLA C.C. 1107tarmo:s 

/ 
E.€. I7FOS6R130-O. 

  

     / | ¿ua 
D. Pebovtiim Valdivieso AS 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

Quito 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 
CORRESPONDIENTE AL VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO. . 

En la ciudad de Quito el veinte de Junio del dos mil uno, a las diez horas en el local de la 
Compañía se reunen los siguientes socios de ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. , los Señores. Alfonso Alejandro Romero Cabezas, casado, 
Gerente, María del Carmen Romero Estrella , casada, Presidenta, Fabián Mauricio Romero 
Estrella, casado, Milton Patricio Estrella Herrera, casado, y Victor Homero Estrella 
Herrera, casado con el fín de constituirse en Junta Cienerg traordinaria de Socios. con 
el carácter de Universal por estar presente gl ciento por ciento del CapitaD suscrito y Pagado 
de la Empresa Actua como Presidenta de la sesión la Señora María del Carmen Romero 
Estrella y como Secretario Ad-hoc, el Gerente de la Compañía Sefior Alfonso Alejandro 
Romero Cabezas.. 

    

Se instala la sesión y a continnación se pasa a tratar los siguientes Puntos del Orden del día 

1.- Autorización que solicita el socio Milton Patricio Estrella Herrea para realis la 

transferencia de su participacion , 
2.- Autorización que solicita el socio Victor Homero Estrella Herrera para realizar la 
transferencia de su participación. 

Luego de las debidas deliberacionea pertinentes, la Junta General Universal Extraordiuaria 
de ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. por 

Unanimidad toma las siguientes RESOLUCIONES. 

1.- - Respecto al primer punto del orden del día, la Junta General Universal Extraordinaria 

RESUELVE. Autorizar al sefíor Milton Patricio Estrella Herrera para que realice la 

CESION de una participacion de un dólar que posee en ROCAIMPORT 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. a favor de la socia Sefiora 

María del Carmen Romero Estrella por el precio de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

2.- Respecto al segundo punto del orden del día , la Junta General Universal Extraordinaria 

RESUELVE. Autorizar al sefior Víctor Homero Estrella Herrera realice la CESIÓN de una 

participación de un dólar que posee en ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. a favor del socio Señor Fabián Mauricio Romero Estrella, 

por el precio de un dólar de los Estados Unidos de América 

Luego por haberse resuelto los puntos acordados, la Señiora Presidenta concede im receso 

para redactar el Acta, a las 11h00 se reinstala la sesión y se da lectura a la misina, la que +s 

aprobada por unanimidad del Capital Social, asistente a la Asamblea de Junta General 

Universal Extraordinaria de Rocaimport Representaciones y Distribuciones Cia. Ltda.. 

 



    

   

elfo seseriben el Acta fudos los socios asistentes 

        My LAIA | 
A . 'Alñr defadtsoticio Cabezas ca Maria da Coarmic Romero bulro la 

Socio - Gerente de Rocalmport Cta Tide. Sovl Presidente de Rocummport Cra. Ltda. 

Sr. Fabián Mauricio Romero Estrella 
Socio de Rocaimport Cia. Léda 

gue 
Sr.Wictor Homero Estrella Herrera 

Socio de Rocaimport Cia. Lída 

  

Alfonso Alejandro Romero Cabezas vu calidad de Secretario Addhioc de la Juda Úeneral 
Universal Extraordiaria de Rocéimport Representaciones y Distribuciones Cia Lida.. 
CERTIFICO que las lirmas y Bgbricas que anteceden de cuda amo de los socios son las que 

utilizan en toda sus Ye 1btcos/ Privados. Quito. veinte de Justo del 2001     

    
 



Quito, 5 de julio de 2001 

CERTIFICACION 

Por medio del presente certifico que todo el capital social de la empresa ROCAIMPORT 
CIA. LTDA., de manera unánime, autoriza a los Señores Milton Estrella Herrera, y Víctor 
Estrella Herrera, propietarios de una participación cada uno, la cesión de sus 
participaciones a favor de los Sefiores Fabián Romero Estrella y María del Carmen Romero 
Estrella, según cesión de Asamblea General Extraordinaria Universal, con fecha 20 de junio 
de 2001. 

Es todo cuanto certificar en honor a la verdad. 

UT 
SUOT     Serente Le 

ROCAIMPORT CIA. LTDA. 
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CIA LTDA 

PRÓSTECTOR" 

  

Quito, tebrero 25 de 1577 

  

Cesar 

ALFONSO ALEJANDRO ROMERO CAREZAS 

Presente.- 

Le mi consideración 

For medio de la presente tendao el agrado de comunicar a listed, 

o que en la JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA de socios de ROCAIHNEFODRT 

E REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIÓMNES C1A. LTDA., realizeda el dia 

veintidos de febrero de mil novecientos noventa y Y MIE VE. 59 

decidió por mayoría reelerair a Usted, para que desempeñe las 

funciones de GEREMTE GENERAL por us periodo de cinco eños. 

. En consecuencia, leted tiere la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañia, con las atribuciones 

constentes”? en los Estetutos Sociales que constan en la 

Escritura Fública de Constitución ctlorgada en la 

Guinta del Cantón Quito, el dos de febrero de 1597. 

en el Registro Mercantil el 721 de febrero de 19284. 

Motarian 

insurita 

Particular que pongo a su conocimiento pera los fines jegales 
consiquientes. 

Alertamente, 

ra Se. María del Carmen Famnero Estrella 

' PRESIDENTA DECORACAIMEDET CA. LTDA. 

Cedo 1707471205 

Uuitoa, 2 de febrero de 1097 

Yo Alfonso Alejandro Romero Cabezas, con cédula de identidad 

mámera 170152333587 egradezro y acepto la designación al cargo 

de SerenteAsneral de la Compañia FOCAIMPORT CIA. LTDA. 

       
Sr. Alfonso Alejandro Fomero Cabezas 

Cotos 1I70152335-7 

   

    

o rr 
  

Direccióm Francisco Aguirre 390 y Cop. Ramón Borja Telfs:  593-2-243862 

P,O, Box 17-17-285 - Quito - Ecuador . Celular: 593-2 - 09-721188 
Telefax: 593.2 - 405933 
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| presents 
Con esta fecha queda inscrito e 

decumento bajo el N e 98 1-4 poa 

de Nombramientos Tomo__.... 

Quito, da _de 199,9 

RESISTRO caí 
AN 40 Lts E 

TTCRAUL GAYBOR SECAIRÁ- 

¡ECISTRADOR MERCANTIL 

cr y PANTON QUÍIT 

  

RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de 

la Ley Notarial vigente, doy fe que la fotocopia del nombramiento que 

antecede, es exactamente igual al original que me fue presentado y 

que devolví al interesado.- Esta razón no implica ¿Juicio alguno en 

cuanto a la forma y contenido del documento.- Quito, a dos de marzo .. 
» 

del dos mil uno.- 
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torgó ante mi; yen fede ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑIA ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

COMPAÑIA LIMITADA, sellada y firmada en Quito, a nueve de 

Julio del dos mil uno.- 

ROTARIO VIGESITGS CUARTO 

Quito adri 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: £l margen de la matriz de dal 

  

1Z LE eública de 

Constitución de la Lo maria ROCA MEET 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBEUCIONES Cl, LTDA. , otorgada 

cayvkor o Mora, *1l o dos de febrero de mil novecientos 

ochenta Y CUarLras CL protacala se encuentra 

actualmente a mío cargo. tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. contenida en el presento ins Trumen ta. 

duita, a li de julio del año Lo 

  

   
- KUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

NOJÁRIO QUINTD DEL CANTON QUITO. 

L 
RA. 

 



       
ás: iS 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:169, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 

349 vta, tomo 115, correspondiente a la constitución de la compañía “ROCAIMPORT 

L 

  

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑÍA LIMITADA”, lo refere 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Julio del dos mil uno 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GA SECÁGX 
A REGISTRADOR MERGAf 

DEL CANTÓN QUITY 

Ng 

   


